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					1	Nuevo período o era en la que se encuentra la humanidad con ocasión de los graves, grandes y generalizados impactos que una parte de la población mundial viene generando sobre el mundo natural y las culturas, desde la visión moderna patriarcal y capitalista del mundo, concepto que formulamos en Mesa Cuadros, G. (2018) Una idea de Justicia Ambiental. Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, Unijus.

				

				
					2	La Conferencia de los Estados Parte – COP, de seguimiento a la Convención sobre Cambio Climático -CMCC se efectúa cada año; la primera fue en Berlín, Alemania en 1995: la segunda en Ginebra, Suiza 1996; luego Kioto, Japón 1997; posteriormente, Buenos Aires, Argentina 1998; Bonn, Alemania 1999; La Haya, Países Bajos 2000; Bonn, Alemania 2001; Marrakech, Marruecos 2001; Nueva Delhi, India 2002; Milán, Italia 2003; Buenos Aires, Argentina 2004; Montreal, Canadá 2005; Nairobi, Kenia 2006; Bali, Indonesia 2007; Poznan, Polonia 2008; Copenhague, Dinamarca 2009; Cancún, México 2010; Durban, Suráfrica 2011; Doha, Qatar 2012; Varsovia, Polonia 2013; Lima, Perú 2014; París, Francia 2015; Marrakech, Marruecos 2016; Bonn, Alemania 2017; Katowice, Polonia 2018; Madrid, España 2019; Glasgow, Escocia Reino Unido 2021, Sharm el-Sheikh Egipto 2022, Dubái Emiratos Árabes Unidos 2022, la última Bakú Azerbaiyán 2024, y la próxima en Belém, Brasil 2025. El seguimiento al Protocolo de Kioto, firmado en 1997 como reglamento de la CMCC, ha llevado desde 2005 a que en la cumbre climática coincida como reunión de las partes del Protocolo y, a partir de 2015, de reunión de las partes del Acuerdo de París, firmado en 2015.

				

				
					3	Que Colombia adoptó mediante la Ley 164 de 1994. https://www.minambiente.gov.co/documento-entidad/ley-164-de-1994/ La Corte Constitucional declaró exequible esta ley mediante Sentencia C-073 de 1995. https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/c-073-95.htm 

				

				
					4	Según cifras de Naciones Unidas, https://unfccc.int/es, las emisiones mundiales de CO2 han pasado de 22 000 millones de toneladas métricas en 1992 a 36 300 millones de toneladas en 2022 y se espera que en 2024 lleguen a 41 600 millones (41.6 gigatoneladas). Según Earth System Science Data (2024) en su análisis del presupuesto global de carbono, https://globalcarbonbudget.org/gcb-2024, “se prevé que en 2024 aumenten las emisiones de los distintos combustibles fósiles responsables del calentamiento global del planeta: carbón (0.2 %), petróleo (0.9 %) y gas (2.4 %). Estos tres tipos de combustible fósil son responsables del 41 %, 32 % y 21 % de las emisiones mundiales de CO2 de origen fósil, respectivamente. De ellas, 37.4 millones de toneladas se consideran que vienen de los combustibles fósiles y 4.2 millones a cambios en el uso del suelo, ejemplo, por deforestación.

				

				
					5	Según datos en The Nature Conservacy (https://www.nature.org/es) en 1990 había 354.29 ppm (partes por millón) de carbono en la atmósfera, en noviembre de 2024 hay 421.55 ppm de carbono en la atmósfera y cada año los niveles aumentan con mayor rapidez, en lugar de disminuir, como lo exigen las normas internacionales y nacionales. De 1990 a hoy el CO2 aumentó 39.99 ppm, asunto que refleja la incompetencia de las Naciones Unidas para hacer frente a la crisis climática. Según cifras del Banco Mundial (https://www.worldbank.org/es), las emisiones mundiales de CO2, uno de los principales gases de efecto invernadero y responsable central de la crisis climática, en un lapso de catorce años se incrementó en 60 %, pasando de 22 400 millones de toneladas métricas en 1990 a 35 800 en 2013.

				

				
					6	https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/06/Ley-165-de-1994.pdf

				

				
					7	La primera Conferencia de los Estados Parte – COP sobre biodiversidad para seguimiento a lo acordado en Río en el CDB fue en Nassau, Bahamas 1994; posteriormente, Yakarta, Indonesia 1995; luego Buenos Aires, Argentina 1996; Bratislava, Eslovaquia 1998; Nairobi 2000; La Haya, Holanda 2002; Kuala Lumpur, Malasia 2004; Curitiba, Brasil 2006; Bonn, Alemania 2008; Nagoya, Japón 2010; Hyderabad, India 2012; Pyeonchang, Surcorea 2014; Cancún 2016; Sharm-el-Sheij, Egipto 2018; Kunming, China 2021; Montreal, Canadá 2022, y Cali, Colombia 2024.

				

				
					8	El Informe Stern (2007), precisó que el desastre climático deviene desastre económico y quiénes están pagando tal desastre, de nuevo, son los países más empobrecidos, los que menos han contribuido con emisiones a la crisis; pero el capital sigue usando la ley del embudo, no solo dañan, contaminan y depredan, sino que, además, no asumen la responsabilidad jurídica, política y ética que ello implica.

				

				
					9	Los desadaptados de la crisis climática (quienes la han generado y más siguen contaminando) quieren hacer otro negocio con la mitigación y la adaptación, dos conceptos agenciados por Naciones Unidas para no hacer mucho, cuando no sea, volver negocio y mercantilizar absolutamente todo, incluida la contaminación, por ello hablan de “mercado de derechos de contaminación” o “bonos de carbono”, como formas de salir de la crisis.

				

				
					10	El Acuerdo de París 2015, durante la cumbre climática COP21, definió que los países más contaminados aportarían cien mil millones de dólares anuales a la mitigación de los impactos de la crisis climática en países empobrecidos. A la fecha, solo se han aportado setenta mil millones, parece solo un conjunto de mentiras de los países ricos que les encanta engañar, robar, contaminar. Las cifras más precisas presentadas en la Cumbre de Bakú indicaban que se requerían tres billones de dólares anuales, uno para mitigación y dos para transición energética. 

				

				
					11	Concepto que hemos desarrollado a partir de comprender que las emisiones contaminantes que hacen los Estados, las empresas y los seres humanos, son diferenciadas, por tanto, la responsabilidad siendo común, debe ser vista en casos concretos por lo cada quien contamina. En la COP29 se confirmó de nuevo la vigencia de la irresponsabilidad, la insistencia en las fake news, en faltar a la palabra y la letra empeñada en acuerdos internacionales, pues los países ricos y las empresas ricas de la energía fósil no asumen la responsabilidad histórica que adquirieron al emitir gases contaminantes como lo han venido haciendo de manera exagerada en los últimos cincuenta años.

				

				
					12	https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2021/06/Ley-165-de-1994.

						https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1994/c-519-94.htm 

				

				
					13	Adoptado por la COP10 sobre Acceso a Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización.

				

				
					14	Acciones contrarias a la idea de protección, cuidado y solidaridad, pues como afirma Serrés (1991, p. 69) en El contrato natural, “El parásito se apropia de todo y no da nada; el anfitrión da todo y no toma nada. El derecho de dominio y de propiedad se reduce al parasitismo. Por el contrario, el derecho de simbiosis se define por la reciprocidad: el hombre debe devolver a la Naturaleza tanto como recibe de ella, convertida ahora en sujeto de derecho”, o, en palabras de Eduardo Galeano, “La caridad es humillante, porque se ejerce verticalmente y desde arriba; la solidaridad es horizontal e implica respeto mutuo”.

				

				
					15	Para un debate en profundidad sobre estos dos últimos conceptos, véase Mesa Villamil, D.C. y Mesa Cuadros, G. (2022) “Ecocidio o Ambientalicidio”. En: Pereda, Carlos (2022) Diccionario de Injusticias. México: UNAM / Siglo xxi, pp. 255-261.

				

				
					16	Concepto formulado por el pueblo Tule del Darién colombo panameño para referirse a la Gran Tierra Madre, que va desde el frío helado en uno de los extremos del globo al frío al otro extremo del globo y que los europeos llamaron América.

				

				
					17	Es decir, desde una visión androcentrista, machista y patriarcal del mundo y de la vida.

				

				
					18	Cuyo logo contenía la bandera colombiana y el prefijo eco y afirmaba seguir estándares internacionales en la extracción de oro, pero desconocía las normas ambientales colombianas e internacionales.

				

				
					19	Oxfam (2024) El saqueo continúa. Pobreza y desigualdad extrema, la herencia del colonialismo. https://www.oxfam.org/es/ 

				

				
					20	Los determinismos antiambientales son mayoritariamente del ser, del hacer, del sentir, del pensar, ya sea, de carácter patriarcal y de género, de diversidad funcional, raciales, territoriales, geográficos, de etnia, de diversidad sexual, lingüísticos, de clase, de origen nacional, o de pensamiento, entre otros.
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			Zapata, J.V. y Aponte Martínez, M. C. (2024) Aspectos prácticos sobre la consulta previa. Holland & Knight. https://www.hklaw.com/-/media/files/insights/publications/2024/03/aspectospracticossobrelaconsultaprevia.pdf?rev=8e0b20b81c95401d9bd008e6e3737127&hash=021B7A1EC473EE247B1DE3896124B89E

			

			
				
					21	Comúnmente llamados “recursos naturales”, de manera reduccionista, sectorial, parcial y, mayoritariamente, crematística. Véase el Decreto Ley 2811/1974 o Código de Recursos Naturales y protección del medio ambiente, en Colombia.

				

				
					22	El debate sobre el inicio de la globalización es complejo y varía según las perspectivas históricas y teóricas. Algunos sostienen que comenzó en el siglo xvi con el inicio del colonialismo, cuando las potencias europeas comenzaron a expandirse y establecer redes comerciales globales. Otros argumentan que la globalización se inició con el surgimiento de las empresas transnacionales en el siglo xix, que facilitaron la integración económica a nivel mundial. Por otro lado, hay quienes consideran que la globalización comenzó con el colapso del bloque de los países del Este en el siglo xx, lo que permitió una mayor apertura y conectividad entre diferentes regiones del mundo.

				

				
					23	El Movimiento Indio “Tupaj Amaru” es una Organización No Gubernamental con Estatuto Consultivo Especial ante el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas.

				

				
					24	De las 20 personas designadas, ocho fueron seleccionadas de “países menos desarrollados”, dos de países comunistas y diez de países considerados “ricos”, incluyendo a dos estadounidenses: el Senador Jacob Javits de Nueva York y J. Irwin Miller, Presidente de la Empresa Cummins Engine. Durante el año 1973, el Grupo recibió testimonios de presidentes de empresas, académicos, sindicalistas y críticos sociales, y en el verano de 1974 presentó su informe titulado The Impact of Multinational Corporations on Development and on International Relations (Nye, 1974, p. 153).

				

				
					25	El Consejo de Derechos Humanos hizo suyos los Principios Rectores en la Resolución 17/4 del 16 de junio de 2011.

				

				
					26	Con “empresas”, el documento hace explícito que se refiere tanto a aquellas transnacionales como a las de otro tipo, independientemente de su tamaño, sector, ubicación, propietarios y estructura.

				

				
					27	La coherencia política vertical se refiere a asegurar que los Estados cuenten con políticas y leyes para cumplir con las obligaciones de derechos humanos derivadas de normas internacionales. Por otro lado, la coherencia política horizontal implica apoyar y equipar a los Departamentos y organismos encargados de las prácticas empresariales, a nivel nacional y subnacional, para que actúen de manera compatible con las obligaciones de derechos humanos del Estado. (Naciones Unidas, 2011, p.12)

				

				
					28	El ranking Fortune Global 500 es una clasificación anual presentada por la revista Fortune de las 500 corporaciones más grandes del mundo, medida por ingresos totales.

				

				
					29	Se preguntó a las empresas: i) si contaban con políticas de derechos humanos y habían sufrido incidentes; ii) de qué derechos se ocupaban sus políticas y prácticas; iii) a qué interesados se aplicaban sus políticas y prácticas; iv) qué instrumentos internacionales habían tomado como referencia; v) cuál era el nivel de participación de los interesados; y vi) si disponían de mecanismos de rendición de cuentas como los sistemas de presentación de informes y de cumplimiento y las evaluaciones de las consecuencias para los derechos humanos. (Naciones Unidas, 2007, p. 2-3)

				

				
					30	Se tomó en cuenta la información disponible entre 2010 y 2022, ya que en los informes anuales solo se cuenta con registros ininterrumpidos para Colombia a partir de 2010.

				

				
					31	Los datos incluyen ataques contra personas defensoras de derechos humanos en relación con proyectos de energía renovable en los sectores eólico, solar, hidroeléctrico, biomasa y geotérmico. El Centro de Información reconoce que muchas comunidades no ven la energía hidroeléctrica o la biomasa como fuentes renovables. Su inclusión en el análisis refleja su presencia en los planes de acción climática del gobierno y tiene como objetivo proporcionar una visión general de los riesgos más destacados relacionados con la transición energética.

				

				
					32	La lista está encabezada por Honduras (18 %), seguido por México (16 %), Brasil (15 %), Colombia (14 %), Perú (13 %) y Guatemala (10 %).

				

				
					33	Seguida por asesinatos (557), intimidación y amenazas (351), amenazas de muerte (187) y palizas y violencia (159).

				

				
					34	Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.

				

				
					35	Como Cerrejón en la Guajira y Cerromatoso en el Departamento de Córdoba.

				

				
					36	Hace parte del bloque de constitucionalidad colombiana con la Ley 21 de 1991.

				

				
					37	Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. (Constitución Política de Colombia, 1991, Artículo 2°) (Resaltado fuera de texto).

				

				
					38	Por supuesto, somos del criterio constitucional que toda comunidad, sociedad, grupo humano, organización o individuo también debe ser sujeto de consulta previa cuando sus derechos esenciales puedan ponerse en riesgo frente a las amenazas que ocasiona el extractivismo o cualquier actividad privada o estatal que les afecte; lo contrario significaría aceptar la discriminación prohibida a comunidades en el artículo 70 de la Constitución o, a individuos, en el artículo 13 de la Carta Política, asunto que sería a todas luces, inconstitucional.

				

				
					39	Cabe mencionar que ya se contaba con antecedentes importantes sobre esta materia. Por ejemplo, en la Sentencia C-077 de 2017, la Corte Constitucional reconoció que “los campesinos y los trabajadores rurales son sujetos de especial protección constitucional en determinados escenarios”. Esto considerando las condiciones de vulnerabilidad y discriminación históricas que han enfrentado, así como los cambios significativos en la producción de alimentos y el uso de los recursos o elementos naturales.

				

				
					40	Mediante la Directiva Presidencial No. 8 del 9 de septiembre de 2020 se modificó la Directiva Presidencial 10 del 7 de noviembre de 2013, eliminando el certificado de presencia de comunidades y reemplazándolo por la expedición de un acto administrativo de contenido particular expedido por la DANCP a solicitud del interesado en ejecutar un proyecto, obra o actividad. (Gómez-Pinzón S.A.S, sf. Zapata y Aponte Martínez, 2024, p.10)

				

				
					41	Esta información fue obtenida por Carrillo González (2023) a partir del análisis de la base de datos del Centro de Pensamiento Áncora “Sistematización de resoluciones de determinación de procedencia y oportunidad de consulta previa proferidas por la Dirección de Autoridad Nacional de Consulta Previa en 2020”.

				

				
					42	La Línea Negra es habitada por los pueblos Kogui, Iku-Arhuaco, Wiwa y Kankuamo, en un territorio que abarca los Departamentos de Magdalena, La Guajira y Cesar.

				

				
					43	La Sentencia T-849 de 2014 es considerada un hito, ya que la Corte Constitucional ordenó la suspensión de un título minero otorgado en la Línea Negra sin haber realizado previamente la consulta previa. Además, la Corte indicó que los derechos de los pueblos Kogui, Iku-Arhuaco, Kankuamo y Wiwa, como habitantes de ese territorio, deben ser salvaguardados, incluso si la Línea Negra no está legalmente reconocida como resguardo.

				

				
					44	De acuerdo con Russi et al. (2003, p. 13-14), este concepto se refiere a “la deuda contraída por los países industrializados con los demás países a causa del expolio histórico y presente de los recursos naturales, los impactos ambientales exportados y la libre utilización del espacio ambiental global para depositar sus residuos”. Además, si bien esta deuda se originó durante la colonia, ha continuado incrementándose hasta nuestros días a través de mecanismos como i) la deuda de carbono, ii) la biopiratería, iii) los pasivos ambientales, iv) la exportación de residuos tóxicos.

						Este concepto ha permitido problematizar ampliamente la deuda externa que pesa actualmente sobre los países “en vías de desarrollo”, para ahondar en ello se recomienda consultar Martínez-Alier (1997), Azamar-Alonso y Carrillo-González (2017), y Mora et al. (2020).
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					45	El Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe, genéricamente conocido como Acuerdo de Escazú, fue ratificado por el Congreso de la República de Colombia, mediante Ley 2273 de 2022 y declarada su constitucionalidad por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-359/24.

				

				
					46	Para un debate en profundidad sobre Escazú y algunas de las implicaciones hacia una idea de democracia ambiental desde los Derechos Ambientales, véase Sánchez Supelano; Mesa Villamil y Mesa Cuadros (2023, p. 351-384).

				

				
					47	En su artículo 1°, la Ley 9/1979 define el objeto de la ley al precisar que desarrollará algunos mecanismos para la protección del ambiente, desde normas generales que servirán de base a las disposiciones y reglamentaciones necesarias para preservar, restaurar y mejorar las condiciones sanitarias en lo que se relaciona a la salud humana y; algunos procedimientos y medidas que se deben adoptar para la regulación, legalización y control de los descargos de residuos y materiales que afectan o pueden afectar las condiciones sanitarias del ambiente.

				

				
					48	Reglamentaba el espacio público urbano, como parte de lo que se conocía como la ley de reforma urbana previa a la Constitución de 1991. La Ley 9 de 1989 fue parcialmente modificada por la Ley 388 de 1997.

				

				
					49	El Decreto 1076 de 2015 reglamenta los mandatos constitucionales y legales respecto de la protección ambiental, decreto controversial que al ser definido como “único” ha tenido que reformarse permanentemente y contiene muy poca técnica normativa que haga fácil su aplicación y comprensión.

				

				
					50	Entre otras, la Sentencia T- 411/92, el ambiente sano como derecho fundamental; T-428/92 sobre derechos indígenas y derecho al ambiente sano, caso Pueblo Indígena Emberá de Cristianía Antioquia; T-528/92 en contaminación ambiental, derecho a la vida y ambiente sano caso minera de carbón El Cerrejón; T-437/92 el ambiente sano como derecho colectivo tutelable; T-092/93 relleno sanitario en Villavicencio; T-955/1993 sobre diversidad cultural; T-231/93, protección ambiental en el Canal Bogotá de la ciudad de Cúcuta; T-254/93 Propal-Valle, T-444/93 y prevalencia de la tutela sobre acciones populares cuando se vulnera o amenaza un derecho fundamental en el caso de canteras; T-251/93 sobre protección ambiental y productos químicos; T-774/04 sobre concesiones mineras y protección forestal en La Calera; T-774/04 Constitución Ecológica y biopesticida algodón Bt; T-652/98 protección al Pueblo Emberá Katío del Alto Sinú en el proyecto hidroeléctrico Urrá; T-257/96 protección en materia ambiental; T-415/92 sobre derechos colectivos, derechos fundamentales y derecho al ambiente sano, caso planta de asfalto en municipio de Bugalagrande; T-125/95 sobre eliminación derecho al ambiente sano como derecho fundamental; T-666/02 sobre áreas de especial importancia ecosistémica.

				

				
					51	SU-67/93 de unificación jurisprudencial en tutela al ambiente sano; SU-39/97 derechos indígenas U’wa y protección ambiental; SU-1116/01 sobre relación entre acción tutela y acción popular; SU-383/03: fumigaciones a cultivos de uso ilícito y derechos indígenas; C-389/94 sobre extinción dominio y función social de la propiedad; SU-133/17 sobre minería legal, ilegal y artesanal; C-677/08 confiscación y decomiso de bienes; C- 126/98 sobre función ecosistémica de la propiedad; C-598/2010 sobre inconstitucionalidad del numeral 16 art 31 Ley 99/93, sustracción de áreas de parques regionales naturales; C-073/95 constitucionalidad de Convención Marco Cambio Climático; C-305/95 porcentaje ambiental para las CARs; C-262/96 sobre obtenciones vegetales; C-359/96 Fondo Nal Hidrocarburos y protección ambiental; C-535/96 participación ambiental y publicidad exterior visual; C-126/98 demanda inconstitucionalidad del Código Recursos Naturales; C-215/99 constitucionalidad de las acciones populares; C-534/96: autoridades ambientales y competencias; C-495/96 sobre tasas retributivas y compensatorias; C-137/96 recursos genéticos; C-176/97= enmienda proscripción armas nucleares en América Latina; C-243/97 inexequibilidad del art. 132 sobre licencias ambientales en Decreto 2150/95; C-221/97: protección ambiental y regalías explotación areneras; C-243/97 patrimonio ecosistémico; C-126/98 constitucionalidad de normas del Código de Recursos Naturales; C-193/98 acción de cumplimiento; C-771/98 prohíbe tráfico residuos peligrosos; C-035/990 diagnóstico ambiental de alternativas; C-215/99 Acción Popular; C-595/99 función social de la propiedad y límites; C328/00 prohíbe armas químicas; C-431-00 sobre ordenamiento territorial y protección ambiental; C-795/00 ordenamiento territorial; C-671/01 enmienda protocolo de Montreal de la Ley 618/2000; C-710/01 sobre recursos naturales renovables; C-1258/01 autonomía entidades territoriales; C-293/02 principio precaución en la Ley 99/93; C-339/02 zonas exclusión minera en la Ley 685/2001; C-524/03 ley del plan de desarrollo; C-620/03 derechos de pueblos indígenas y explotación minera; C-251/03 recursos naturales no renovables, propiedad y regalías; C-891/02 Código de Minas; C-189/06 tipo de propiedad ambiental y Parques Nacionales Naturales; C-1048/04 naturaleza jurídica de las CARs; C-554/07 principio gradación y jerarquía normativa ambiental, C-595/2010 proceso sancionatorio ambiental; C-666/2010 protección ambiental; C-703/2010 principios de prevención y precaución ambiental y proceso sancionatorio; C-742/2010 proceso sancionatorio y responsabilidad ambiental; C598/2010: sustracción de áreas protegidas de Parques Regionales Naturales; C-389/94 extinción de dominio y función social propiedad, entre otras.

				

				
					52	En el trabajo de López, Hernández y Méndez (2018) esta sentencia debe ser analizada en un contexto de transformación constitucional latinoamericana, en el que la constitucionalidad constituye una “subjetividad legítima y abierta al libre ejercicio de los pueblos que tejen diálogos para la convivencia pacífica entre los hombres, pero también con sus entornos de vida”.

				

				
					53	En cualquier caso, este concepto sigue conteniendo aspectos discutibles, en términos de separación entre la vida (bio) y la cultura, como si esta última no fuera vida o no contuviera la vida; hay culturas vivas y otras han desaparecido y muchas contienen elementos de las que ya no existen o no están. Ello hace parte de visiones nuevas que no rompen del todo con la tradición dominante euro y usacéntrica del mundo.

				

				
					54	La Corte Constitucional en su Sentencia T-411 de 1992, recuerda algunos de ellos: Desde el Preámbulo (vida), 2º (fines esenciales del Estado: proteger la vida), 8º (obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación), 11 (inviolabilidad del derecho a la vida), 44 (derechos fundamentales de los niños), 49 (atención de la salud y del saneamiento ambiental), 58 (función ecológica de la propiedad), 66 (créditos agropecuarios por calamidad ambiental), 67 (la educación para la protección del ambiente), 78 (regulación de la producción y comercialización de bienes y servicios), 79 (derecho a un ambiente sano y participación en las decisiones ambientales), 80 (planificación del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales), 81 (prohibición de armas químicas, biológicas y nucleares), 82 (deber de proteger los recursos culturales y naturales del país), 215 (emergencia por perturbación o amenaza del orden ecológico), 226 (internacionalización de las relaciones ecológicas, 268-7 (fiscalización de los recursos naturales y del ambiente), 277-4 (defensa del ambiente como función del Procurador), 282-5 (el Defensor del Pueblo y las acciones populares como mecanismo de protección del ambiente), 289 (programas de cooperación e integración en zonas fronterizas para la preservación del ambiente), 300-2 (Asambleas Departamentales y medio ambiente), 301 (gestión administrativa y fiscal de los Departamentos atendiendo a recursos naturales y a circunstancias ecológicas), 310 (control de densidad en San Andrés y Providencia con el fin de preservar el ambiente y los recursos naturales), 313-9 (Concejos Municipales y patrimonio ecológico), 317 y 294 (contribución de valorización para conservación del ambiente y los recursos naturales), 330-5 (Concejos de los territorios indígenas y preservación de los recursos naturales), 331 (Corporación del Río Grande de la Magdalena y preservación del ambiente), 332 (dominio del Estado sobre el subsuelo y los recursos naturales no renovables), 333 (limitaciones a la libertad económica por razones del medio ambiente), 334 (intervención estatal para la preservación de los recursos naturales y de un ambiente sano), 339 (política ambiental en el plan nacional de desarrollo), 340 (representación de los sectores ecológicos en el Consejo Nacional de Planeación), 366 (solución de necesidades del saneamiento ambiental y de agua potable como finalidad del Estado). 

				

				
					55	El artículo 332 de la Constitución Política de 1991, estableció que el subsuelo es propiedad, tanto del Estado como de cualquier tercero que tenga un título adquirido con antelación, al indicar que el Estado “es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes”.

				

				
					56	Por tanto, será también un derecho individual exigible cuando por las circunstancias específicas, un afectado demande la protección de su derecho particular y la protección de un elemento natural o cultural concreto.

				

				
					57	No usar o no tocar los elementos del ambiente o naturaleza es el significado concreto de preservación, de aquello que comúnmente las normas colombianas mal-denominan “recursos naturales”. Es un verdadero límite o prohibición exigente (usualmente implica, según la autoridad ambiental colombiana, expulsar seres humanos de territorios, cuando son declaradas áreas de especial protección bajo el modelo de Parques Naturales).

				

				
					58	Dentro del estándar ambiental, la conservación significa usar con cuidado con los elementos naturales, es decir, es una autorización con un límite concreto. Otras figuras dentro del estándar ambiental, son los usos sostenibles, el daño, deterioro o contaminación autorizada por las leyes y los reglamentos, dentro del Derecho Ambiental Administrativo.

				

				
					59	Como el país se encontraba en estado de sitio, uno de los “estados de excepción”, el Código fue expedido por el gobierno nacional. A partir de la Constitución Política de 1991, solo el Congreso de la República puede expedir Códigos.

				

				
					60	Desde nuestra perspectiva, este concepto debe ser comprendido en múltiples dimensiones, dos de las cuales, son clave para su comprensión como sinónimo de ambiente, la primera, naturaleza, así con minúsculas, significa la naturaleza o ambiente natural, comúnmente denominado de manera equívoca por las normas como “recursos naturales”; la segunda, Naturaleza, así, con mayúscula, es la todo el Ambiente o la Naturaleza completa, el Planeta Tierra, integrados por sus dos grandes componentes o elementos, los ecosistemas (naturaleza natural o ambiente natural) y las culturas (los seres humanos organizados en culturas específicas y concretas) en íntima relación, interconexión, globalidad, complejidad, sistemicidad, integralidad, interdependencia y holismo. Para una visión amplia de estos conceptos, véase Mesa Cuadros (2019). De otra parte, es pertinente recordar que en ningún momento la Constitución Política de Colombia habla de “medio ambiente”, ya que los constituyentes se cuidaron muy bien, empezando por los representantes indígenas liderados por Lorenzo Muelas, que tanto la diversidad natural y la diversidad cultural (previstas en el artículo 7° y 8°) orientaran la “visión ambiental” integral que integra esos dos componentes. De otra parte, una visión “medioambientalista” estaría viendo al “ambiente” como mero medio o instrumento de los “fines” de unos pocos humanos, centro del espíritu moderno capitalista.

				

				
					61	Este debate se puede leer de forma ampliada en Mesa Villamil, Sánchez Supelano y Mesa Cuadros (2021, 43-82).

				

				
					62	Otros casos en los cuales la Corte IDH ha reconocido el derecho de propiedad, están en la Sentencia Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros vs. Honduras (2015) y la Sentencia Caso Comunidad Indígena Maya Q’eqchi”Agua Caliente vs. Guatemala (2023).

				

				
					63	Integrada, entre otras normas, por la Carta Europea de Derechos Fundamentales (2000/C 364/01) que establece en su art. 37, la protección ambiental mediante políticas de la Unión Europea que integren y garanticen, de acuerdo con el principio de desarrollo sostenible, un alto nivel de protección del ambiente y la mejora de su calidad. https://www.europarl.europa.eu/charter/pdf/text_es.pdf, el Acuerdo de Aarhus que es la Convención sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en Europa, firmado en esta ciudad de Dinamarca en junio de 1998 y; por las decisiones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que ha tomado diversas consideraciones a favor de la protección ambiental, aunque en un sentido diferente al del Sistema Interamericano, en particular, por no enfatizar explícitamente la protección del derecho al ambiente sano como un derecho directamente exigible, sino que usualmente, se encuentra limitado, en particular, por el énfasis fuerte en los derechos civiles y políticos, característico del modelo europeo de derechos.

				

				
					64	Ya que considera derechos individuales y colectivos y, como indica Saavedra Álvarez (2008), desestructura la idea de la primacía de los derechos individuales como piedras angulares de los derechos humanos.

				

				
					65	Para un debate en profundidad sobre los elementos y contenidos de la justicia ambiental, véase Mesa Cuadros (2018) y (2019).
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